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RESOLUCIÓN No. ____________
FECHA____________
Por el cual se liquida el presupuesto de ingresos y gastos del Colegio __________, para la vigencia fiscal de 2026, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos.
El rector en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas en el Decreto 1075 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2.3.1.6.3.3 del Decreto 1075 de 2015 ha establecido que el Rector en coordinación con el Consejo Directivo administra el Fondo de Servicios Educativos y una de estas actividades es la presupuestación.

Que el numeral 1 del Artículo 2.3.1.6.3.5 del citado decreto, faculta al Consejo Directivo para aprobar mediante Acuerdo el proyecto de presupuesto de ingresos y gastos presentado por el rector.

Que el numeral 1 del Artículo 2.3.1.6.3.6 del decreto en mención, establece que es responsabilidad del rector “Elaborar el proyecto anual de presupuesto del Fondo de Servicios Educativos y presentarlo para aprobación al consejo directivo”

Que el Artículo 2.3.1.6.3.7 indica que el presupuesto es anual y se programa los ingresos desagregados a nivel de grupos y los gastos, se desagrega en funcionamiento por rubros e inversión por proyectos. 

Que el Artículo 2.3.1.6.3.8 Presupuesto de ingresos “Contiene la totalidad de los ingresos que reciba el establecimiento educativo a través del Fondo de Servicios Educativos sujetos o no a destinación específica (…)”

Que el Artículo 2.3.1.6.3.9 Presupuesto de gastos o apropiaciones “Contiene la totalidad de los gastos, las apropiaciones o erogaciones que requiere el establecimiento educativo estatal para su normal funcionamiento y para las inversiones que el Proyecto Educativo Institucional demande, diferentes de los gastos de personal (…)”


Que los numerales del 1 al 20 del Artículo 2.3.1.6.3.11, establece la utilización de los recursos siempre que guarden estricta relación con el Proyecto Educativo Institucional - PEI. 

Que mediante Acuerdo No. ____ del día ___ mes _____año_____, el Consejo Directivo del colegio _____________________ aprobó el presupuesto de ingresos y gastos de la vigencia fiscal de 2026.

Que las normas en materia presupuestal establecen que, una vez se apruebe el presupuesto de ingresos y de gastos, se procede a su liquidación a efectos de hacer las aclaraciones numéricas y corregir los errores de transcripción, determinar las disposiciones generales y clasificar y definir el gasto.
RESUELVE:
PRIMERA PARTE
CAPITULO I
PRESUPUESTO DE INGRESOS
ARTÍCULO 1o. Fijar el presupuesto de Ingresos del Colegio ______________________ (IED) para la vigencia fiscal de 2026, en la suma de _____________________ ($                  ) MCTE., según el detalle que se encuentra, así: 
	PRESUPUESTO DE INGRESOS

	RUBRO
	NOMBRE DEL RUBRO
	VALOR

	21
	Ingresos Operacionales
	 

	212
	No Tributarios
	 

	21204
	Rentas Contractuales
	 

	2120402
	Venta de Servicios
	 

	2120402010402
	Certificaciones y Constancias
	 

	2120402010403
	Reposición de carné
	 

	2120402010404
	Reposición de agenda y Manual de Convivencia
	 

	212040401
	Arrendamiento de Bienes y Servicios
	 

	212040402
	Prestación de Servicios
	

	21204040201
	Tienda Escolar
	 

	21204040301
	Alquiler de auditorios
	

	21299
	Otros Ingresos No Tributarios
	 

	2129901
	Otros ingresos Universidad de Antioquia
	

	2129902
	Donaciones
	

	22
	Transferencias
	 

	221
	Nación
	 

	22101
	Ministerio de Educación Nacional - MEN
	 

	224
	Administración Central
	 

	22401
	Secretaría de Educación del Distrito - SED
	 

	2240104
	Gratuidad SED
	

	2240107
	Otras Transferencias SED
	

	243
	Rendimientos por Operaciones Financieras
	

	24301
	Rendimientos por Operaciones Financieras – SGP
	

	24302
	Rendimientos por Operaciones Financieras – SED
	

	24303
	Rendimientos por Operaciones Financieras - Recursos Propios
	

	247
	Otros recursos de capital
	

	 
	TOTAL INGRESOS
	 



CAPÍTULO II
PRESUPUESTO DE GASTOS
ARTÍCULO 2o. Fijar el presupuesto de Gastos del Colegio ______________________ (IED) para la vigencia fiscal de 2026, en la suma de _____________________ ($                    ) MCTE, según el detalle que se encuentra, así: 
	PRESUPUESTO DE GASTOS

	CÓDIGO
	CONCEPTO
	VALOR
	FUENTES DE FINANCIACIÓN

	
	
	
	MEN -SGP
	SED
	RP

	31
	Gastos de Funcionamiento
	 
	 
	 
	 

	311
	Servicios Técnicos y Profesionales
	 
	 
	 
	 

	3110203
	Honorarios
	 
	 
	 
	 

	311020301
	Honorarios Entidad
	 
	 
	 
	 

	3110204
	Remuneración Servicios Técnicos
	 
	 
	 
	 

	311020401
	Sistematización de Boletines de Rendimiento Escolar
	 
	 
	 
	 

	311020403
	ARL Estudiantes
	 
	 
	 
	 

	312
	Gastos Generales
	 
	 
	 
	 

	31201
	Adquisición de Bienes
	 
	 
	 
	 

	3120102
	Gastos de computador
	 
	 
	 
	 

	3120104
	Materiales y suministros
	 
	 
	 
	 

	312010401
	Material Didáctico
	 
	 
	 
	 

	312010402
	Útiles escolares
	
	
	
	

	312010403
	Otros materiales y suministros
	
	
	
	

	312010404
	FI - materiales y suministros
	
	
	
	

	312010405
	PI - materiales y suministros
	
	
	
	

	31202
	Adquisición de Servicios
	 
	 
	 
	 

	3120202
	Viáticos y gastos de viaje
	 
	 
	 
	 

	3120203
	Gastos de transporte y comunicación
	 
	 
	 
	 

	312020301
	FI- Gastos de transporte y comunicación
	
	
	
	

	3120204
	Impresos y publicaciones
	 
	 
	 
	 

	312020401
	Derechos de Grado
	 
	 
	 
	 

	312020403
	Carné
	 
	 
	 
	 

	31202040501
	Manual de Convivencia
	
	
	
	

	31202040502
	Agenda 
	
	
	
	

	312020406
	Otros Impresos y publicaciones
	
	
	
	

	312020407
	Boletín Escolar
	 
	 
	 
	 

	3120205
	Mantenimiento Reparaciones
	 
	 
	 
	 

	312020501
	Mantenimiento de la entidad
	 
	 
	 
	 

	312020502
	Mantenimiento de Mobiliario y Equipo
	 
	 
	 
	 

	31202050201
	FI - Mantenimiento de Mobiliario y Equipo
	
	
	
	

	3120302
	Impuestos, Tasas y Multas
	 
	 
	 
	 

	3120303
	Intereses y Comisiones
	 
	 
	 
	 

	3120304
	Sostenimiento de Plantas y Animales
	 
	 
	 
	 

	3120305
	Actividades Científicas, Deportivas y Culturales
	
	
	
	

	312030501
	Salidas Pedagógicas
	 
	 
	 
	 

	312030502
	Actividades Científicas, Deportivas y Culturales
	 
	 
	 
	 

	312030503
	FI - Actividades Científicas, Deportivas y Culturales
	
	
	
	

	3120306
	Inscripción y participación. en competencias deportivas, culturales y científicas
	 
	 
	 
	 

	3120399
	Otros Gastos Generales
	 
	 
	 
	 

	315
	Pasivos exigibles funcionamiento
	
	
	
	

	[bookmark: _Hlk181020235]33
	Gastos de Inversión
	 
	 
	 
	 

	331
	Inversión Directa
	 
	 
	 
	 

	33112
	Materiales y recursos para el fortalecimiento de aprendizajes en lenguaje
	 
	 
	 
	 

	33113
	Materiales y recursos para el fortalecimiento de aprendizajes en matemáticas
	 
	 
	 
	 

	33114
	Materiales y recursos para la exposición y fortalecimiento de una lengua extranjera
	 
	 
	 
	 

	33115
	Materiales y recursos para el fortalecimiento de la educación ambiental, la ciencia y la tecnología
	 
	 
	 
	 

	33116
	Materiales y recursos para otras áreas fundamentales
	 
	 
	 
	 

	33117
	Materiales y recursos educativos que permitan realizar adaptaciones y flexibilizaciones curriculares
	 
	 
	 
	 

	33118
	Materiales y recursos para el desarrollo integral de la primera infancia
	 
	 
	 
	 

	33119
	Estrategias de orientación socio ocupacional para los estudiantes
	 
	 
	 
	 

	33120
	Estrategias para fortalecer tránsito efectivo en los diferentes niveles educativos
	 
	 
	 
	 

	33121
	Desarrollo de estrategias para la ampliación del tiempo escolar
	 
	 
	 
	 

	33122
	Convivencia escolar, salud mental y habilidades socioemocionales y ciudadanas
	
	
	
	

	33123
	Educación técnica, para el trabajo y continuidad de trayectorias educativas
	
	
	
	

	33124
	Fortalecimiento de proyectos pedagógicos transversales
	
	
	
	

	33125
	FI - Fortalecimiento de proyectos pedagógicos transversales
	
	
	
	

	33126
	FI - Estrategias de orientación socio ocupacional para los estudiantes
	
	
	
	

	33127
	FI - Desarrollo de estrategias para la ampliación del tiempo escolar
	
	
	
	

	33128
	FI - Materiales y recursos educativos que permitan realizar adaptaciones y flexibilizaciones curriculares
	
	
	
	

	33129
	FI - Convivencia escolar, salud mental y habilidades socioemocionales y ciudadanas
	
	
	
	

	33130
	PI - Materiales y recursos para el desarrollo integral de la primera infancia
	
	
	
	

	334
	Pasivos exigibles inversión
	
	
	
	

	 
	TOTAL GASTOS
	 
	 
	 
	 



SEGUNDA PARTE
DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I
PRESUPUESTO DE INGRESOS
ARTÍCULO 3º. El Colegio no puede cobrar derechos académicos, ni cobros complementarios a los estudiantes de grado 0 a 11, ciclos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de educación para adultos, aceleración primeras letras, prejardín, jardín, primaria acelerada, secundaria acelerada y el ciclo complementario, grados 12 y 13. Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.3.1.6.4.2 del Decreto 1075 de 2015, donde se enmarcan los alcances de la gratuidad educativa.
ARTÍCULO 4º. Los valores por la reposición de carné, agenda y manual de convivencia y certificaciones y constancias, los determina el Consejo Directivo por Acuerdo, atendiendo los parámetros que fije la Dirección Financiera de la Secretaría de Educación del Distrito en los lineamientos de programación presupuestal.
ARTÍCULO 5º. Solo se podrá cobrar las certificaciones y constancias a los ex - alumnos del Sistema Integrado de Matrículas – SIMAT.
ARTÍCULO 6º. La gratuidad educativa se financia con los recursos del Sistema General de Participaciones que giré el Ministerio de Educación Nacional - MEN y los recursos que asigné la Secretaría de Educación del Distrito por Resolución.
ARTÍCULO 7º. Los recursos que perciba la institución educativa se administrarán a través de los Fondos de Servicios Educativos conforme al Decreto 1075 de 2015, las normas de contratación vigentes, las que las modifiquen o sustituyan y las que se establecen en la presente Resolución.

ARTÍCULO 8º. La destinación de los recursos deberá realizarse teniendo en cuenta las políticas, programas y proyectos en materia educativa contemplados en el Plan de Desarrollo del Distrito, en el Plan Sectorial de Educación, el PEI del colegio, el Plan Anual de Adquisiciones y la priorización de necesidades de este.
ARTÍCULO 9º. El presupuesto del colegio es de caja, razón por la cual el rector o director rural no puede asumir compromisos, obligaciones o pagos por encima del flujo de caja o sin contar con disponibilidad de recursos en tesorería, ni puede contraer obligaciones imputables al presupuesto de gastos del Fondo de Servicios Educativos sobre apropiaciones inexistentes o que excedan el saldo disponible[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 2.3.1.6.3.10 del Decreto 1075 de 2015] 


ARTÍCULO 10º. El Colegio reportará la información presupuestal de manera oportuna, veraz y con calidad a los sistemas de información disponibles por el Ministerio de Educación Nacional – MEN y Secretaría de Educación del Distrito - SED. 

CAPITULO II
PRESUPUESTO DE GASTOS
ARTÍCULO 11º. Los gastos que se atienden con recursos del Fondo de Servicios Educativos son de funcionamiento e inversión, diferentes a los del personal.

ARTÍCULO 12º. Los gastos del Fondo de Servicios Educativos deben guardar estricta relación con el Proyecto Educativo Institucional - PEI del colegio.
ARTÍCULO 13º. Los recursos del Fondo de Servicios Educativos solo se pueden utilizar en los gastos estipulados en el Artículo 2.3.1.6.3.11 del Decreto 1075 de 2015.

ARTÍCULO 14º. No se pueden realizar gastos que estén dentro de las prohibiciones del Artículo 2.3.1.6.3.13 del Decreto 1075 de 2015 y o en contravía de los Decretos de austeridad del gasto.

ARTÍCULO 15º. El colegio hará uso del Sistema de Información Administrativo y Financiero SICAPITAL de la Secretaría de Educación del Distrito destinados a los Fondos de Servicios Educativos, atendiendo las recomendaciones y disposiciones de las diferentes dependencias de la SED que tengan a cargo la operatividad de estos.

ARTÍCULO 16º. Para la elaboración del carné de los estudiantes, se utilizará la plataforma de apoyo escolar y solo se generará gastos por los insumos que se requieran para desarrollar esa actividad en los términos que fije los lineamientos de programación presupuestal de la SED.

ARTÍCULO 17º. El Manual de Convivencia: los establecimientos educativos, de acuerdo con el concepto emitido por el Ministerio de Educación nacional (Rad. 2019-EE-052139), podrán financiar y contratar proveedores que ofrezcan el diseño, arte e impresión de este documento. Teniendo en cuenta las orientaciones relacionadas con austeridad del gasto, el Consejo Directivo podrá aprobar la elaboración de forma electrónica, garantizando que esté disponible para consulta al inicio de cada vigencia, con el fin de incrementar la eficiencia en la ejecución de los recursos, sin detrimento del acceso a la información que reviste el proceso educativo. Lo anterior no exime de ser socializado y que se cuente con los medios tecnológicos para que pueda ser consultado por con toda la comunidad educativa. 

Para la publicación virtual y de acuerdo con lo indicado por el MEN se requiere, que: 

a) Que sea aprobado por el Consejo Directivo. 
b) Que las familias cuenten realmente, con los medios tecnológicos para poder realizar la lectura del Manual de Convivencia. 


ARTÍCULO 18º. Agenda: de ser priorizado y aprobado por el consejo directivo, se recomienda entregar al inicio del calendario escolar los estudiantes de todas las trayectorias educativas que oferte el establecimiento educativo. Se proyectan los costos asociados para su elaboración que pueden contemplar: impresión en relación con la contratación del proveedor deberá darse cumplimiento a la Circular 017 de 2010 de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá; no obstante y entendiendo que la imprenta distrital, no realiza procesos de diseño, no provee papelería, tintas, entre otros, se deberán garantizar dichos elementos por parte del establecimiento educativo mediante los conceptos de gasto que así lo permitan, de conformidad con el numeral 18 del Artículo 2.3.1.6.3.11 del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO 19º. Forma parte del Presupuesto de Ingresos y Gastos, el Acuerdo de Tarifas, la justificación del presupuesto, Plan Anual de Adquisiciones que contempla lo siguiente: Plan de Compras (adquisición de bienes); Plan de Contratación (adquisición de servicios), Plan de Mantenimiento, Plan de Salidas Pedagógicas y Proyectos de Inversión (Formato).
CAPÍTULO III
DEFINICIONES DEL GASTO
ARTÍCULO 20º. Las apropiaciones del presupuesto del gasto se definen, así:
1. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

Son las apropiaciones necesarias para el normal desarrollo de las actividades administrativas, técnicas y operativas. Comprende los gastos por servicios personales y gastos generales.
1.1. SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES

Apropiación destinada al pago de servicios prestados de forma ocasional para una gestión específica en desarrollo de actividades diferentes a las educativas, cuando no sean atendidas por personal de planta como: 
a) Contrato de prestación de servicios profesionales celebrados con personas naturales o jurídicas, 
b) Contrato de prestación de servicios no profesionales celebrados con personas naturales y jurídicas, sea de carácter técnico o predominantemente material y no calificado.
Honorarios 
Por este rubro se deberán cubrir los servicios profesionales celebrados con personas naturales o jurídicas para desarrollar actividades de carácter profesional, diferentes a las educativas, con quien esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia.
Sistematización de boletines
Pago a personas naturales o jurídicas que prestan el servicio técnico de sistematización de los boletines de rendimiento escolar al colegio.
ARL estudiantes
Solo proyecta este gasto la Escuela Normal Superior Distrital María Montessori, para los estudiantes en práctica de formación complementaría (grado 12 y 13). La forma de cálculo es sobre un salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV) multiplicado por la tarifa de riesgo uno (1), número de meses de práctica y número de estudiantes. Las IED con proceso de formación técnica, deben implementar el procedimiento de afiliación de la SED cumpliendo oportunamente con el cronograma para 2024.

1.2. GASTOS GENERALES
	
Este concepto reúne las erogaciones por la adquisición de bienes y servicios para el normal funcionamiento de la entidad.
Gastos de Computador: Los valores que se proyectan por este rubro, corresponden a la compra y mantenimiento de equipos de cómputo, hardware y software, de procesamiento electrónico de datos de grabación e impresión, contratos cuyo objeto sea facilitar el funcionamiento de sistemas de cómputo, siempre y cuando el mismo no sea asumido por la SED. También comprenden la adquisición de medios magnéticos de almacenamiento de información, suministro para impresión, firma electrónica, certificados digitales y cinta para código de barras.

Materiales y Suministros: Apropiación destinada para la adquisición de bienes tales como papelería, útiles de escritorio, diademas telefónicas o inalámbricas, insumos para proyectos de producción experimental, agrícola o comercial, elementos de aseo, cafetería, elementos de botiquín de acuerdo con lo reglamentado por la Secretaría de Salud, materiales desechables de laboratorio y semillas. Elementos para la conservación de bienes muebles, material fotográfico, material necesario para artes gráficas y microfilmación; adquisición de bienes de consumo final o fungibles que no son objeto de devolución. Por este rubro no se pueden adquirir equipos.

Material didáctico: Corresponde a las ayudas didácticas o medios que faciliten el proceso pedagógico, elementos que se encuentran definidos en los numerales 1 y 4 del artículo 2.3.1.6.3.11 del Decreto 1075 de 2015, así como los definidos en acuerdos marco para la provisión de este tipo de elementos.

Gastos de Viaje: Se proyectan los gastos de transporte, hospedaje y manutención de los estudiantes, que representarán al colegio fuera de la ciudad en actividades científicas, deportivas o culturales, cuando sean aprobadas por el Consejo Directivo de conformidad con el reglamento interno de la institución. Por este rubro no se puede atender el pago de viáticos del personal vinculado por honorarios, remuneración de servicios técnicos y del personal supernumerario.

No se podrá imputar a este rubro los gastos correspondientes a la movilización dentro del perímetro urbano de la ciudad, ni viáticos y gastos de viaje a contratistas. Los costos que deban asumirse por tal concepto podrán incluir los gastos del docente acompañante, siempre y cuando la comisión otorgada por la entidad territorial no haya generado el pago de viáticos, de acuerdo con lo establecido en el numeral 9 del artículo 2.3.1.6.3.11 del Decreto 1075 de 2015. 

Gastos de Transporte y Comunicación: Se proyectan los gastos por acarreos, mensajería, transporte por desplazamiento de estudiantes en el perímetro urbano representando al colegio en los diferentes eventos del Proyecto Educativo Institucional - PEI. 

Impresos y Publicaciones: Se proyectan los recursos destinados a edición de formas y trabajos tipográficos.

Cuando se trate de impresos y publicaciones, se adelantará con la Imprenta Distrital, en atención a los Decretos No. 054 y 084 de 2008 y la Circular No.17 de 2010 expedida por la Alcaldía Mayor de Bogotá.

Derechos de Grado: Este concepto de gasto es asumido con recursos de gratuidad. Se proyecta únicamente para los estudiantes del grado 11 y no podrá exceder de $52.300 pesos, por estudiante el cual será incrementado por los condicionantes de ajustes de tarifas, por parte del Gobierno Nacional Central -Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y la Secretaría Distrital de Hacienda, para cada vigencia fiscal, teniendo en consideración la variación en cifras de inflación de la vigencia inmediatamente anterior. Es importante resaltar que este gasto, está asociado con la elaboración y caligrafía de los diplomas, el acta de grado y la ceremonia de graduación (maestro de ceremonia, alquiler de aula múltiple, teatro o lugar de ceremonias si la misma se amerita), el alquiler de togas y birretes, estos dos últimos, siempre y cuando se cuente con recursos disponibles.

Para el caso del auditorio para ceremonias de grado, la primera opción es realizarlo en las instalaciones del colegio; cuando ello no sea posible, deberá contactar al Director Local de Educación, quien apoyará la gestión otro espacio disponible en la localidad o el préstamo del auditorio de la SED. Como última opción, se podrán utilizar recursos del FSE para el alquiler de un espacio para la ceremonia.

Cuando le soliciten al colegio la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para el alquiler del lugar de ceremonia de grado, deberá solicitar la certificación en la Dirección de Dotaciones Escolares al correo electrónico jforerof@educacionbogota.gov.co, en caso de información adicional, comunicarse al teléfono de contacto 324 10 00 ext. 3129. 

Carné: Corresponde a los gastos inherentes a la elaboración del carné para los estudiantes conforme a la normatividad vigente. El límite de recursos para programar, por cada estudiante, es de $2.000 pesos.

Manual de Convivencia: los establecimientos educativos, de acuerdo con el concepto emitido por el Ministerio de Educación nacional (Rad. 2019-EE-052139), podrán financiar y contratar proveedores que ofrezcan el diseño, arte e impresión de este documento; sin embargo y teniendo en cuenta las orientaciones relacionadas con austeridad del gasto, podrá realizarse de forma electrónica, al inicio de cada vigencia, a la comunidad educativa, con el fin de incrementar la eficiencia en la ejecución de los recursos, sin detrimento del acceso a la información que reviste el proceso educativo.

Para la publicación virtual y de acuerdo con lo indicado por el MEN se requiere, que:

Que sea aprobado por el Consejo Directivo.
Que las familias cuenten realmente, con los medios tecnológicos para poder realizar la lectura del Manual de Convivencia.

Agenda: de ser priorizado y aprobado por el consejo directivo, se recomienda entregar al inicio del calendario escolara los estudiantes de todas las trayectorias educativas que oferte el establecimiento educativo. Se proyectan los costos asociados para su elaboración que pueden contemplar: impresión en relación con la contratación del proveedor  deberá darse cumplimiento a la Circular 017 de 2010 de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá; no obstante y entendiendo que la imprenta distrital, no realiza procesos de diseño, no provee papelería, tintas, entre otros, se deberán garantizar dichos elementos por parte del establecimiento educativo mediante los conceptos de gasto que así lo permitan, de conformidad con el numeral 18 del Artículo 2.3.1.6.3.11 del Decreto 1075 de 2015.

Boletín Escolar: Se proyectan para este rubro, los gastos en los cuales se incurran, para la expedición de los boletines como papelería, tóner, entre otros. Los colegios con acceso a la plataforma de apoyo escolar no podrán contratar la elaboración de los boletines.

Mantenimiento de la Entidad: Por este rubro se registran los gastos correspondientes al mantenimiento preventivo y predictivo de bienes muebles e inmuebles que ocupan los colegios oficiales, acorde con los lineamientos establecidos en la Resolución 2767 del 21 de octubre de 2019 de la Secretaría de Educación del Distrito.
El Plan de Mantenimiento Escolar (P.M.E.), será concertado con las directivas de cada establecimiento en coordinación y asesoría de la Dirección de Construcción y Conservación de Establecimientos Educativos – DCCEE de la SED y con cada Dirección Local de Educación – DLE, conforme al Manual de Mantenimiento Escolar Esencial de la Secretaría de Educación del Distrito.
Mantenimiento de mobiliario y equipo: Gasto orientado a garantizar el buen estado de bienes muebles de aulas de clase y especializadas, equipos de aulas especializadas o administrativas y laboratorios del colegio. Incluye la conservación de instrumentos musicales para orquesta y banda sinfónica.

Impuestos, tasas y multas: Apropiación destinada al pago de tributos, tasas, derechos y multas que se ocasionen para el normal funcionamiento del colegio, cualquiera que sea el año de su causación. Es necesario indicar que los FSE deben cumplir con el pago oportuno de los impuestos causados y retenidos por sus actividades financieras y la normal operación.
Nota: En la programación presupuestal, NO se proyecta ningún valor.
Intereses y Comisiones: Apropiación destinada al pago de las comisiones que se ocasionan por las operaciones de tesorería y demás servicios y/o costos financieros.
Sostenimiento de Plantas y Animales: Corresponde a los gastos en los que incurre el colegio por el mantenimiento, cuidado, manutención o compra de plantas y animales asociados al PEI. También incluye los gastos por alimentación, concentrados, suplementos o complementos alimenticios para animales, al igual que las erogaciones por el servicio de veterinario, jardinero o botánico. No aplica para animales que presten servicios asociados a seguridad.

Actividades Científicas, Tecnológicas,  Deportivas y Culturales : Rubro por el que se registran los gastos de actividades pedagógicas, científicas, tecnológicas, deportivas y culturales tales como: día o feria de la ciencia, concursos de robótica o programación, semana o día deportivo, día del idioma, día del alumno, día del niño, actividades teatrales, cine, danzas, entre otros; pero deben connotar un alto sentido pedagógico y por tanto sus recursos no pueden utilizarse para la compra de elementos suntuarios, o para realizar recepciones, ni para realizar invitaciones, ni atenciones o similares, ni celebración de contratos para organizar eventos o de publicidad y demás aspectos prohibidos en el artículo 2.3.1.6.3.13 del Decreto 1075 de 2015.

Salidas pedagógicas Apropiación destinada para gastos inherentes a salidas de tipo educativo, efectuadas con los estudiantes del colegio. El gasto efectuado en este tipo de actividades debe ser acorde con un plan previamente estructurado con objetivo, fecha, horario, lugar y responsable. Este gasto debe estar sujeto a las disposiciones legales vigentes que en materia de austeridad del gasto regulen a las Entidades Públicas.

Inscripción y Participación en Competencias Deportivas, Culturales y Científicas Tecnológicas: Apropiación destinada a cubrir los gastos por inscripción, participación, incorporación, alistamiento, iniciación, admisión o ingreso de los alumnos del colegio a competencias de tipo pedagógico, deportivo, cultural, científico o tecnológico. Por este rubro NO se podrán hacer gastos de capacitación.  

Otros Gastos Generales: Se proyectan los gastos eventuales no incluidos específicamente dentro de los rubros de gastos generales que se presenten durante la vigencia fiscal, y que no estén identificados en las anteriores definiciones del gasto. 

Este rubro requiere para su ejecución, de una resolución motivada por parte del ordenador del gasto y deberá actualizar el Plan Anual de Adquisiciones - PAA.
1.2. INVERSIÓN

Se proyectan todos los gastos en que incurre el Colegio para el desarrollo educativo y cultural de su comunidad, es decir, aquellos que contribuyen a mejorar el nivel educativo de los estudiantes y a reforzar el Proyecto Educativo Institucional – PEI del Colegio y se prevé que el desarrollo de los mismos se realice con la participación activa de la población estudiantil, en consonancia con lo estipulado y debidamente justificado para el cumplimiento de las metas e indicadores de los programas y proyectos prioritarios del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”; indicando los gastos recurrentes que garanticen la prestación del servicio educativo y la atención a la población vulnerable desde el enfoque diferencial, los derechos humanos y el enfoque de género. Así mismo, la justificación debe definir los beneficios que se obtendrán con los recursos solicitados.

La clasificación, presentación, y estructura de la inversión será la siguiente:
	33
	INVERSIÓN

	33112
	Materiales y recursos para el fortalecimiento de aprendizajes en lenguaje

	33113
	Materiales y recursos para el fortalecimiento de aprendizajes en matemáticas

	33114
	Materiales y recursos para la exposición y fortalecimiento de una lengua extranjera

	33115
	Materiales y recursos para el fortalecimiento de la educación ambiental, la ciencia y la tecnología

	33116
	Materiales y recursos para otras áreas fundamentales

	33117
	Materiales y recursos educativos que permitan realizar adaptaciones y flexibilizaciones curriculares

	33118
	Materiales y recursos para el desarrollo integral de la primera infancia

	33119
	Estrategias de orientación socio ocupacional para los estudiantes

	33120
	Estrategias para fortalecer tránsito efectivo en los diferentes niveles educativos

	33121
	Desarrollo de estrategias para la ampliación del tiempo escolar. 

	33122
	Convivencia escolar, salud mental y habilidades socioemocionales y ciudadanas

	33123
	Educación técnica, para el trabajo y continuidad de trayectorias educativas

	33124
	Fortalecimiento de proyectos pedagógicos transversales



Nota. El Fondo de Servicio Educativo – FSE deberá incluir únicamente en esta resolución, los Proyectos de Inversión aprobados por el Consejo Directivo. 

Materiales y recursos para el fortalecimiento de aprendizajes en lenguaje: esta línea está orientada a la adquisición de materiales que fortalezcan los aprendizajes en lenguaje, contribuyendo a mejorar los resultados en esta área. Los materiales de “Aprendamos Todos a Leer” pueden ser impresos por los colegios que no estén focalizados en el Plan de Fortalecimiento de Lectura y Escritura (PFLE). 

Materiales y recursos para el fortalecimiento de aprendizajes en matemáticas: esta línea está orientada a la adquisición de materiales que fortalezcan los aprendizajes en matemáticas, contribuyendo a mejorar los resultados en esta área. Los materiales deben facilitar la comprensión de conceptos matemáticos fundamentales, promoviendo el desarrollo del pensamiento lógico, abstracto y espacial. 

Materiales y recursos para la exposición y fortalecimiento de una lengua extranjera: esta línea está orientada a la adquisición de materiales que fortalezcan la exposición de los estudiantes a una lengua extranjera, especialmente en inglés, contribuyendo al desarrollo de competencias lingüísticas en los estudiantes. Los recursos están diseñados para mejorar la exposición a la lengua y apoyar el proceso de enseñanza de vocabulario y habilidades de comunicación.

Materiales y recursos para el fortalecimiento de la educación ambiental, la ciencia y la tecnología: esta línea está orientada a la adquisición de materiales que fortalezcan los aprendizajes en las áreas de educación ambiental, la ciencia y tecnología. Los recursos buscan estimular el interés de los estudiantes en estas áreas, ofreciéndoles oportunidades para desarrollar habilidades prácticas y explorar conceptos científicos de manera interactiva.

Materiales y recursos para otras áreas fundamentales: esta línea está orientada a la adquisición de materiales que fortalezcan los aprendizajes en otras áreas fundamentales. En ese sentido se orienta a los colegios a la adquisición de materiales para el trabajo de los estudiantes y materiales que apoyen el trabajo de los procesos de aula de los docentes.

Materiales y recursos educativos y didácticos que permitan realizar adaptaciones y flexibilizaciones curriculares: esta línea está orientada a la adquisición de materiales que faciliten la implementación de adaptaciones curriculares y el diseño universal para el aprendizaje, con el fin de promover la inclusión y responder a los diversos ritmos y estilos de aprendizaje de los estudiantes, en especial aquellos con necesidades educativas especiales. Los materiales están diseñados para garantizar que todos los estudiantes, sin importar sus capacidades, puedan acceder a una educación de calidad.

Materiales y recursos para el desarrollo integral de la primera infancia: esta línea está orientada a la adquisición de materiales que fortalezcan el desarrollo integral de los niños y niñas en los grados de preescolar, fomentando tanto el desarrollo cognitivo como el motor. Los recursos están diseñados para facilitar la enseñanza de habilidades tempranas en lectoescritura y la motricidad, elementos esenciales en esta etapa.

Estrategias de orientación socioocupacional para los estudiantes: esta línea está orientada a la implementación de actividades y recursos que ayuden a los estudiantes de los grados 8° a 11° a identificar sus intereses y habilidades, contribuyendo a la construcción de sus proyectos de vida y la toma de decisiones sobre su futuro académico y laboral. Estas actividades buscan fortalecer el vínculo entre la familia, la escuela y las oportunidades de educación superior y el mundo laboral.

Estrategias para fortalecer el tránsito efectivo en los diferentes niveles educativos: esta línea está orientada a la implementación de actividades y estrategias que faciliten el tránsito efectivo de los estudiantes entre diferentes niveles educativos, especialmente entre la educación básica secundaria y la media, promoviendo la adaptación y continuidad de sus procesos de aprendizaje. Además, busca fomentar el desarrollo del liderazgo juvenil y la participación en la vida escolar.

Desarrollo de estrategias para la ampliación del tiempo escolar: esta línea está orientada a la implementación efectiva de la ampliación del tiempo escolar. Los materiales y recursos están destinados a asegurar que los estudiantes tengan acceso a entornos enriquecedores durante el tiempo adicional en el colegio.

Convivencia escolar, salud mental y habilidades socioemocionales y ciudadanas: se orienta al desarrollo e implementación de acciones o actividades para la formación en habilidades socioemocionales en el aula o en el currículo del colegio, al igual que el apoyo a estudiantes en los retos de salud mental o gestión de emociones. Para esto, es posible la adquisición de elementos que permitan la formación en estas habilidades, como materiales para ambientación escolar, espacios dedicados especialmente para la gestión de emociones, materiales para trabajar el aprendizaje socioemocional en la comunidad educativa.

Educación técnica, para el trabajo y continuidad de trayectorias educativas: adquisición de materiales, elementos o desarrollo de actividades que se encaminen hacia los proyectos educativos que articulan la educación media con la posmedia y/o terciaria, con el fin de que estudiantes puedan adquirir conocimientos especializados. Esto incluye brindar posibilidades para conocer los procesos de certificación de competencias y habilidades laborales, ingreso al sector productivo, emprendimiento, empresarialidad, identificación de sectores productivos con visión de futuro, así como, en la valoración del trabajo como fundamento del desarrollo del proyecto de vida individual y social. 

Fortalecimiento de proyectos pedagógicos transversales: de acuerdo con la ley 115 de 1994 esta línea se orienta a financiar actividades pedagógicas planificadas dentro del plan de estudios, que ejerciten al estudiante en la solución de problemas cotidianos relacionados con su entorno social, cultural, científico y tecnológico, con el fin de integrar y hacer activos los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores adquiridos en diversas áreas del currículo, así como la experiencia acumulada.

Todo proyecto en su formulación debe estar enfocado al fortalecimiento y cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional (PEI), en beneficio de los procesos de enseñanza, aprendizaje de los estudiantes y de iniciativas que propicien el mejoramiento continuo de la calidad educativa institucional. 

Un proyecto, cumple la función de correlacionar, integrar y hacer activos los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores logrados en el desarrollo de diversas áreas, así como de la experiencia acumulada.

Además, estos proyectos podrán estar orientados tanto al diseño y elaboración de un producto, al aprovechamiento de un material o equipo técnico o tecnológico, a la adquisición de dominio para aspectos inherentes de carácter técnico o tecnológico, como también a la solución de un caso de la vida real, el cual debe ser analizado desde una perspectiva académica, social, política o económica. 

El Formato del proyecto, debe ser diligenciando por el responsable de cada proyecto, en el cual se relaciona la identificación del problema o necesidad, formulación del proyecto, los objetivos (general y específicos), indicando las metas, los indicadores y el cronograma de actividades. 

Es importante mencionar, que los valores de los proyectos de Inversión deben coincidir con lo aprobado presupuestalmente por el Consejo Directivo y los formatos deben estar debidamente diligenciados y firmados.

ARTÍCULO 23º.  La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos fiscales a partir del dos (2) de enero de 2026.


COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


Dada en la ciudad de Bogotá, D.C., a los ______________del mes _________de 2025.






NOMBRE Y FIRMA DEL RECTOR - DIRECTOR
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                                                                                    1   Av. Eldorado No. 66 - 63   PBX: 324 10 00   Fax: 315 34 48   www.sedbogota.edu.co   Información: Linea 195       RESOLUCI Ó N No. ____________   FECHA____________   Por el cual se liquida el presupuesto de ingresos y gastos del Colegio __________, para la  vigencia fiscal de 202 6 , se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos.   El  r ector en ejercicio de sus facultades legales y en especial las con f e r idas en el Decreto  1075 de 2015, y     CONSIDERANDO:     Que el artículo 2.3.1.6.3.3 del Decreto 1075 de 2015 ha establecido que  el  Rector en  coordinación con el Consejo Directivo administra el Fondo de Servicios Educativos y una  de estas actividades es la presupuestación.     Que el numeral 1 del Artículo 2.3.1.6.3.5 del citado decreto, faculta al Consejo Directivo  para  aprobar mediante Acuerdo el proyecto de presupuesto de ingresos y gastos  presentado por el  r ector.     Que el numeral 1 del Artículo 2.3.1.6.3.6 del decreto en mención, establece que es  responsabilidad del  r ector  “Elaborar el proyecto anual de presupuesto del Fondo de  Servicios Educativos y presentarlo para aprobación al consejo directivo”     Que el Artículo 2.3.1.6.3.7 indica que el presupuesto es anual y se programa los ingresos  desagregados a nivel de grupos y los gastos, se desagrega en funcionamiento por rubros  e inversión por proyectos.      Que el Artículo 2.3.1.6.3.8 Presupuesto de ingresos  “Contiene la totalidad de los ingresos  que reciba el establecimiento educativo a través del Fondo de Servicios Educativos sujetos  o no a destinación específica   ( … ) ”     Que el Artículo 2.3.1.6.3.9 Presupuesto de gastos o apropiaciones  “Contiene la totalidad de  los gastos, las apropiaciones o erogaciones que requiere el establecimiento educativo  estatal para su normal funcionamiento y para las inversiones que el Proyecto Educativo  Institucional demande, diferentes de los gastos de person al   ( … ) ”      

